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De las armaduras de acero empleadas en el hormigón armado, se abonarán los kg. 
realmente empleados, deducidos de los planos de ejecución, por medición de su longitud, 
añadiendo la longitud de los solapes de empalme, medida en obra y aplicando los pesos 
unitarios correspondientes a los distintos diámetros empleados. 

En ningún caso se abonará con solapes un peso mayor del 5% del peso del redondo 
resultante de la medición efectuada en el plano sin solapes. EI precio comprenderá a la 
adquisición, los transportes de cualquier clase hasta el punto de empleo, el pesaje, la 
limpieza de armaduras, si es necesario, el doblado de las mismas, el izado, sustentación y 
colocación en obra, incluido el alambre para ataduras y separadores, la pérdida por recortes 
y todas cuantas operaciones y medios auxiliares sean necesarios. 

4.6.6 ALBAÑILERÍA 

4.6.6.1 Enlucido de yeso 

Para los enlucidos se usarán únicamente yesos blancos de primera calidad. 

Inmediatamente de amasado se extenderá sobre el guarnecido de yeso hecho 
previamente, extendiéndolo con la llana y apretando fuertemente hasta que la superficie 
quede completamente lisa y fina. EI espesor del enlucido será de 2 a 3 mm. Es fundamental 
que la mano de yeso se aplique inmediatamente después de amasado para evitar que el 
yeso este 'muerto'. 

Su medición y abono será por metros cuadrados de superficie realmente ejecutada. 
Si en el Cuadro de Precios figura el guarnecido y el enlucido en la misma unidad, la 
medición y abono correspondiente comprenderá todas las operaciones y medio auxiliares 
necesarios para dejar bien terminado y rematado tanto el guarnecido como el enlucido, con 
todos los requisitos prescritos en este Pliego. 

4.6.6.2 Enfoscados de cemento 

Los enfoscados de cemento se harán con mortero de 550 Kg., de cemento por m3 de 
pasta, en parámetros exteriores y de 500 Kg., de cemento por m3 en parámetros inferiores, 
empleándose arena de río o de barranco, lavada para su contención. 

Antes de extender el mortero se preparará mediante maestras el parámetro sobre el 
cual haya de aplicarse. 

En todos los casos se limpiarán bien de polvo los parámetros y se lavarán, debiendo 
estar húmeda la superficie de la fábrica antes de extender el mortero sobre otras ya 
aplicada. Así se extenderá una capa que se irá regularizando al mismo tiempo que se 
coloca para lo cual se recogerá con el canto de la llana el mortero. Sobre el revestimiento 
balando todavía se volverá a extender una segunda capa, continuando así hasta que la parte 
sobre la que se haya operado tenga conveniente homogeneidad. Al emprender la nueva 
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operación habrá fraguado la parte aplicada anteriormente. Será necesario pues, humedecer 
sobre la junta de unión antes de echar sobre ella las primeras capas de mortero. 

La superficie de los enfoscados debe quedar áspera para facilitar la adherencia del 
revoco que se eche sobre ellos. En el caso de que la superficie deba quedar fratasada se 
dará una segunda capa de mortero fino con el fratas. 

Si las condiciones de temperatura y humedad lo requieren a juicio de la dirección 
facultativa, se humedecerán diariamente los enfoscados, bien durante la ejecución o 
después de terminada, para que el fraguado se realicen en buenas condiciones. 

Su medición y abono será por metros cuadrados de superficie realmente ejecutada. 

4.6.7 CUBIERTAS Y AZOTEAS. 

Cubierta o techo exterior cuya pendiente está comprendida entre el 1% y el 15% 
que, según el uso, pueden ser transitables o no transitables; entre éstas, por sus 
características propias, cabe citar las azoteas ajardinadas.  

Pueden disponer de protección mediante barandilla, balaustrada o antepecho de 
fábrica. 

Condiciones previas: 

- Planos acotados de obra con definición de la solución constructiva adoptada. 

- Ejecución del último forjado o soporte, bajantes, petos perimetrales. 

- Limpieza de forjado para el replanteo de faldones y elementos singulares. 

- Acopio de materiales y disponibilidad de equipo de trabajo. 

Los materiales empleados en la composición de estas cubiertas, naturales o 
elaborados, abarcan una gama muy amplia debido a las diversas variantes que pueden 
adoptarse tanto para la formación de pendientes, como para la ejecución de la membrana 
impermeabilizante, la aplicación de aislamiento, los solados o acabados superficiales, los 
elementos singulares, etc. 

Siempre que se rompa la continuidad de la membrana de impermeabilización se 
dispondrán refuerzos. Si las juntas de dilatación no estuvieran definidas en proyecto, se 
dispondrán éstas en consonancia con las estructurales, rompiendo la continuidad de estas 
desde el último forjado hasta la superficie exterior. 

Las limahoyas, canalones y cazoletas de recogida de agua pluvial tendrán la sección 
necesaria para evacuarla sobradamente, calculada en función de la superficie que recojan y 
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la zona pluviométrica de enclave del edificio. Las bajantes de desagüe pluvial no distarán 
más de 20 metros entre sí. 

Las láminas impermeabilizantes se colocarán empezando por el nivel más bajo, 
disponiéndose un solape mínimo de 8 cm. entre ellas. Dicho solape de lámina, en las 
limahoyas, será de 50 cm. y de 10 cm. en el encuentro con sumideros. En este caso, se 
reforzará la membrana impermeabilizante con otra lámina colocada bajo ella que debe 
llegar hasta la bajante y debe solapar 10 cm. sobre la parte superior del sumidero. 

El control de ejecución se llevará a cabo mediante inspecciones periódicas en las 
que se comprobarán espesores de capas, disposiciones constructivas, colocación de juntas, 
dimensiones de los solapes, humedad del soporte, humedad del aislamiento, etc. 

La medición y valoración se efectuará, generalmente, por m² de azotea, medida en 
su proyección horizontal, incluso entrega a paramentos y p.p. de remates, terminada y en 
condiciones de uso.  

Se tendrán en cuenta, no obstante, los enunciados señalados para cada partida de la 
medición o presupuesto, en los que se definen los diversos factores que condicionan el 
precio descompuesto resultante. 

4.6.8 SOLADOS 

EI solado debe formar una superficie totalmente plana y horizontal, con perfecta 
alineación de sus juntas en todas direcciones. Colocando una regla de 2 m. de longitud 
sobre el solado, en cualquier dirección; no deberán aparecer huecos mayores a 5 mm. 

Se impedirá el tránsito por los solados hasta transcurridos cuatro días como 
mínimo, y en caso de ser este indispensable, se tomarán las medidas precisas para que no 
se perjudique al solado.  

Los pavimentos se medirán y abonarán por metro cuadrado de superficie de solado 
realmente ejecutada. 

Los rodapiés y los peldaños de escalera se medirán y abonarán por metro lineal. EI 
precio comprende todos los materiales, mano de obra, operaciones y medios auxiliares 
necesarios para terminar completamente cada unidad de obra con arreglo a las 
prescripciones de este Pliego. 

4.6.9 INSTALACIONES AUXILIARES Y CONTROL DE OBRA 

4.6.9.1 Instalaciones auxiliares y precauciones a tomar durante la construcción 

La ejecución de las obras figuradas en el presente Proyecto, requerirán las 
siguientes instalaciones auxiliares: 
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- Caseta de comedor y vestuario de personal, según dispone la Ordenanza de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo cuando las características e importancia de las obras así 
lo requieran. 

- Maderamen, redes y lonas en número suficiente de modo que garanticen la 
seguridad de los operarios y transeúntes. 

- Maquinaria, andamios, herramientas y todo el material auxiliar para llevar a cabo 
los trabajos de este tipo. 

Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra sean las previstas en 
la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo aprobada por O.M. de 9 de Marzo de 
1971, así como el Real Decreto 1627/1997 del 24-Oct-97 por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras en construcción. B.O.E. n° 
256, 25-Oct-97. 

4.6.9.2 Control de la obra 

Además de los controles establecidos en anteriores apartado y los que en cada 
momento dictamine la dirección facultativa de las obras, se realizarán todos los que 
prescribe la "Instrucción EHE-08" para el proyecto y ejecución de obras de hormigón. El 
control de la obra será de nivel normal. 
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5.1_ MEMORIA  

5.1.1 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Real Decreto 1627/1.997 de 24 de Octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, establece en el 
apartado 2 del Artículo 4 que el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del 
proyecto se elabore un estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se 
den alguno de los supuestos siguientes: 

El Presupuesto de Ejecución por Contrata es de 69.517,18 € que es inferior a 
450.760 €. 

PEM = Presupuesto de Ejecución Material  = 52.111,84 € 

b) La duración estimada de la obra no es superior a 30 días o no se emplea en 
ningún momento a más de 10 trabajadores simultáneamente.  

Plazo de ejecución previsto = 150 días. 

N° de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente 10 trabajadores.  

c) El volumen de mano de obra estimada es inferior a 500 trabajadores-día (suma 
de los días  y trabajo del total de los trabajadores en la obra).  

d) No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas.  
Como no se da ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del Artículo 4 del 
R.D.1627/l.997 se redacta el presente estudio básico de seguridad y salud 

5.1.2 OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  

Conforme se especifica en el apartado 2 del Artículo 6 del R.D. 1627/1.997, el 
Estudio Básico deberá precisar:  

• Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra.                         

• La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las  
medidas técnicas necesarias.   

• Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo 
señalado anteriormente especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en especial cuando se 
propongan medidas alternativas (en su caso, se tendrá en cuenta cualquier tipo de actividad 
que se lleve a cabo en la misma y contendrá medidas específicas relativas a los trabajos 
incluidos en uno o varios de los apartados del Anexo II del Real Decreto.). 
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• Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.  

 

5.1.3 DATOS DEL PROYECTO DE OBRA  

- Tipo de Obra: Pasarela Peatonal 

- Situación: Paseo del Cidacos 

- Población: Calahorra (La Rioja)  

- Promotor: Javier Mauleón Medrano 

- Proyectistas: Javier Mauleón Medrano  

- Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: Javier Mauleón 
Medrano 

- Datos de la Obra: La pasarela de la obra tendrá una superficie en planta de   
distribuida de la siguiente forma: 

- Superficie de estructura: 51 m2    

- Superficie de solera: 16,92 m2 

- Cimentación: Se resuelve mediante zapatas aisladas, centradas y rectangulares de  
hormigón armado. 

- Estructura: Se resuelve mediante tubos redondos y rectangulares de acero S-275. 
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5.1.4 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y PREVENCIÓN DE LOS MISMOS 

5.1.4.1 Movimientos de tierras 

- Riesgos más frecuentes: 

• Caídas de operarios al mismo nivel                                                                                                                                      
• Caídas de operarios al interior de la excavación.                                                                                     
• Caídas de objetos sobre operarios                                                                                                                                                                   
• Caídas de materiales transportados                                                                                                                                          
• Choques o golpes contra objetos                                                                                                                                                          
• Atrapamientos y aplastamientos por partes móviles de maquinaria                                                                                  
• Lesiones y/o cortes en manos y pies                                                                                                                                   
• Sobreesfuerzo                                                                                                                                                                 
• Ruido, contaminación acústica, vibraciones                                                                                                                     
• Contactos eléctricos directos e indirectos                                                                                                                     
• Inhalación de sustancias tóxicas.                                                                                                                                      
• Ruinas, hundimientos.                                                                                                         
• Condiciones meteorológicas adversas  
• Trabajos en zonas húmedas o mojadas  
• Problemas de circulación interna de vehículos y maquinaria  
• Desplomes,  hundimientos del terreno.  
• Contagios por lugares insalubres  

- Medidas Preventivas: 

• Talud natural del terreno  
• Entibaciones  
• Limpieza de bolos y viseras  
• Apuntalamientos, apeos.  
• Achique de aguas.  
• Barandillas en borde de excavación.  
• Tableros o planchas en huecos horizontales.  
• Separación tránsito de vehículos y operarios.  
• No permanecer en radio de acción máquinas.  
• Avisadores ópticos y acústicos en maquinaria.  
• Protección partes móviles maquinaria  
• Cabinas o pórticos de seguridad.  
• No acopiar materiales junto borde excavación.  
• Conservación adecuada vías de circulación  
• Vigilancia edificios colindantes.  
• No permanecer bajo frente excavación  
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- Protecciones Individuales: 

• Casco de seguridad  
• Botas o calzado de seguridad  
• Botas de seguridad impermeables  
• Guantes de lona y piel  
• Guantes impermeables  
• Gafas de seguridad  
• Protectores auditivos  
• Cinturón de seguridad  
• Cinturón antivibratorio  
• Ropa de Trabajo  
• Traje de agua (impermeable) 

5.1.4.2 Cimentación y Estructura 

- Riesgos más frecuentes: 

• Caídas de operarios al mismo nivel                                                                                                         
• Caídas de operarios al interior de la excavación.                                                                                                                       
• Caídas de objetos sobre operarios                                                                                                                                          
• Caídas de materiales transportados                                                                                                                                    
• Choques o golpes contra objetos                                                                                                                                
• Atrapamientos y aplastamientos por partes móviles de maquinaria                                                                                  
• Lesiones y/o cortes en manos y pies                                                                                                                                 
• Sobreesfuerzo                                                                                                                                                                    
• Ruido, contaminación acústica, vibraciones                                                                                                                      
• Cuerpos extraños en los ojos                                                                                                                                           
• Contactos eléctricos directos e indirectos                                                                                                                             
• Inhalación de sustancias tóxicas.                                                                                                                                        
• Ruinas, hundimientos.                                                                                                         
• Condiciones meteorológicas adversas  
• Problemas de circulación interna de vehículos y maquinaria  
• Desplomes, desprendimientos, hundimientos del terreno.  
• Explosiones e incendios         

- Medidas Preventivas: 

• Marquesinas rígidas.  
• Barandillas.  
• Pasos o pasarelas.  
• Redes verticales.  
• Redes horizontales.  
• Andamios de seguridad.  
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• Mallazos.  
• Tableros o planchas en huecos horizontales.  
• Escaleras auxiliares adecuadas.  
• Escalera de acceso peldañeada y protegida.  
• Carcasas resguardos de protección de partes móviles de máquinas                                                                                         
• Mantenimiento de adecuado de la maquinaria.   
• Cabinas y pórticos de seguridad.  
• Iluminación natural o artificial adecuada.                                                                                                                               
• Limpieza de las zonas de tránsito.  
• Distancia de seguridad a las líneas eléctricas.     

- Protecciones Individuales: 

• Casco de seguridad  
• Botas o calzado de seguridad  
• Botas de seguridad impermeables  
• Guantes de lona y piel  
• Guantes impermeables  
• Gafas de seguridad  
• Protectores auditivos  
• Cinturón de seguridad  
• Cinturón antivibratorio  
• Ropa de Trabajo  
• Traje de agua (impermeable) 

5.1.4.3 Cubiertas inclinadas, materiales ligeros 

- Riesgos más frecuentes: 

• Caídas de operarios al mismo nivel  
• Caídas de operarios a distinto nivel.  
• Caída de operarios al vacío.  
• Caída de objetos sobre operarios.  
• Caídas de materiales transportados.  
• Choques o golpes contra objetos.  
• Atrapamientos y aplastamientos.  
• Lesiones y/o cortes en manos y pies  
• Sobreesfuerzos  
• Ruidos, contaminación acústica  
• Cuerpos extraños en los ojos  
• Dermatosis por contacto de cemento y cal...                                                                                                                                                        
• Contactos eléctricos directos e indirectos.  
• Condiciones meteorológicas adversas.  
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• Derivados de medios auxiliares usados  
• Quemaduras en impermeabilizaciones.  
• Derivados del acceso al lugar de trabajo.  
• Derivados de almacenamiento inadecuado de productos combustibles 

- Medidas Preventivas: 

• Marquesinas rígidas.  
• Barandillas.  
• Pasos o pasarelas.  
• Redes verticales.  
• Redes horizontales.  
• Andamios de seguridad.  
• Mallazos.  
• Tableros o planchas en huecos horizontales.  
• Escaleras auxiliares adecuadas.  
• Escalera de acceso peldañeada y protegida.  
• Carcasas resguardos de protección de partes móviles de máquinas.  
• Plataformas de descarga de material.  
• Evacuación de escombros.  
• Limpieza de las zonas de trabajo y de tránsito.  
• Habilitar caminos de circulación.                                                                                                                                              
• Andamios adecuados. 

- Protecciones individuales: 

• Casco de seguridad.  
• Botas o calzado de  
seguridad.  
• Guantes de lona y piel.  
• Guantes impermeables.  
• Gafas de seguridad.  
• Mascarillas con filtro mecánico  
• Protectores auditivos.  
• Cinturón de seguridad.  
• Botas, polainas, mandiles y guantes de cuero para impermeabilización.  
• Ropa de trabajo.  
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Real Decreto 1627/1.997 debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose 
si fiera necesario. 

La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de 
la obra podrá recaer en la misma persona. 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, 
deberá desarrollar las siguientes funciones: 

         •  Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal 
actuante apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva 
que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la 
ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 deL 
Real Decreto 1627/1.997.  

         •  Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo.      

         • Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  

         •  Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 
métodos de trabajo.  

         •  Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra.  

5.2.3.2 Contratista  

La Empresa Constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el 
Estudio de Seguridad a través del correspondiente Plan de Seguridad y Salud, coherente 
con el Estudio y con los sistemas de ejecución que la empresa va a emplear. 

  El Plan de Seguridad y Salud Laboral deberá contar con la aprobación de la 
Dirección Facultativa y ser previo al comienzo de la obra.  

Los medios de protección personal, estarán homologados por organismos 
competentes. Caso de no existir éstos en el mercado, se emplearán los más adecuados bajo 
el criterio del Comité de Seguridad y Salud Laboral, con el visto bueno de la Dirección 
Facultativa. La Empresa constructora cumplirá las estipulaciones preceptivas del Estudio y 
del Plan de Seguridad y Salud Laboral. 

La Dirección Facultativa de Seguridad considerará el Estudio de Seguridad como 
parte integrante de la ejecución de la obra correspondiéndole el control y supervisión de la 
ejecución del Plan de Seguridad y Salud, autorizando previamente cualquier modificación 
de éste, dejando constancia escrita en el Libro de Incidencias. 
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En concreto, el contratista y subcontratistas estarán obligados a:  

1. Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos laborales y en particular:  

        •  El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza.  

        •  La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 
sus condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o 
circulación.  
         
        •  El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de 
las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de 
corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.  
La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 
materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

        •  El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros.  

        •  La recogida de materiales peligrosos utilizados.  

        • La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 
trabajos o fases de trabajo.  

        •  La cooperación entre todos los intervinientes en la obra.  

        •  Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad.  

2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y 
Salud.  

3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 
cuenta las obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el 
Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las 
disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997.  

4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores 
autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiera a seguridad 
y salud.  

5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.  

Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el 
Plan y en lo relativo a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso, a 
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los trabajos autónomos por ellos contratados. Además responderán solidariamente de las 
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan.  

Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no 
eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. En aplicación 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la obra, 
elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio 
sistema de ejecución de obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de 
medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 
justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 
previstos en este Estudio Básico. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Este podrá 
ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la 
evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir 
a lo largo de la obra, pero que siempre con la aprobación expresa del Coordinador. Cuando 
no fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán 
asumidas por la Dirección Facultativa.  

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos 
con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma 
y los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, 
las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan estará en la obra a disposición 
de la Dirección Facultativa.  

5.2.3.3 Trabajadores  

Corresponde a los trabajadores la obligación de cooperar en la prevención de 
riesgos profesionales en la Empresa, y el mantenimiento de la máxima higiene en la misma 
a cuyos fines deberán, cumplir fielmente los preceptos de la Ordenanza y sus instrucciones 
y complementarias, así como las ordenes e instrucciones que a tales efectos les sean dados 
por sus superiores.  

Están obligados a: 

- Recibir las enseñanzas sobre Seguridad y Salud Laboral.  

- Usar los medios de protección personal descritos en el Plan de Seguridad. 

- Dar cuenta inmediata de las averías o riesgos que puedan ocasionar peligro en 
cualquier puesto de trabajo.  

- Cuidar y mantener su higiene personal. 
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- Someterse a los reconocimientos médicos preceptivos.  

- No introducir bebidas o sustancias no autorizadas en el centro de trabajo ni 
permanecer en estado de embriaguez o cualquier otra intoxicación. 

- Cooperar en la extinción de incendios y en el salvamento de víctimas de 
accidentes de trabajo en las condiciones racionalmente exigibles.  

Los trabajadores autónomos están obligados a:  

1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular:  

- El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

- El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

- La recogida de materiales peligrosos utilizados.  

- La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 
trabajos o fases de trabajo.  

- La cooperación entre todos los intervinientes en la obra.  

- Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad.   

2. Cumplir las disposiciones minutas establecidas en el Anexo IV del Rea l Decreto 
1627/1.997.  

3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las 
actividades empresariales previstas en el Articulo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, participando en particular en cualquier medida de su actuación coordinada que 
se hubiera establecido.  

4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, 
apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 12 
15/ 1.997.  

6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el 
Real Decreto 773/1.997.  

7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia 
de seguridad.  

  Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad 
y Salud.  
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5.3_ PLIEGO DE CONDICIONES DE INDOLE TECNICA  

5.3.1 MATERIALES.  

Se definen en este apartado las condiciones técnicas que han de cumplir los 
diversos materiales y medios auxiliares que deberán emplearse, de acuerdo con las 
prescripciones del presente Estudio, en las tareas de prevención y salud durante la 
ejecución de la obra.  

Con carácter general todos los materiales y medios cumplirán obligatoriamente las 
especificaciones contenidas en el Pliego General de Condiciones, que les sean aplicables 
con carácter específico, Las protecciones personales y colectivas y las normas de salud y 
bienestar que regirán en la ejecución del correspondiente Estudio de Seguridad y Salud 
Laboral para la ejecución de la obra serán las siguientes:  

5.3.2 CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN.  

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, 
tienen fijado un periodo de vida útil, desechándose a su término. Cuando por las 
circunstancias del trabajo se produzca un deterioro mas rápido del previsto en una 
determinada prenda o equipo, se repondrá esta independientemente de la duración prevista 
o fecha de entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el 
máximo para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y 
repuesto al momento.  

Aquellos medios que por su uso hayan adquirido holguras o desgastes superiores a 
los admitidos por el fabricante, serán repuestos inmediatamente. El uso de una prenda o 
equipo de protección nunca deber representar un riesgo en sí mismo.  

5.3.2.1 Protecciones personales  

Las protecciones personales, son las prendas o equipo que de una manera 
individualizada utiliza el trabajador, de acuerdo con el trabajo que realiza. No suprimen el 
origen del riesgo y Únicamente sirven de escudo o colchón amortiguador del mismo. Se 
utilizan cuando no es posible el empleo de las colectivas. Una condición que 
obligatoriamente cumplirán estas protecciones personales es que estarán homologadas por 
el Ministerio de Trabajo.  

Existen, no obstante, algunas que no están todavía homologadas, pero que reunirán 
las condiciones y calidades precisas para su misión, tal sucede con la ropa de trabajo que 
todo trabajador llevará: mono de tejido ligero y flexible que se ajustar al cuerpo con 
comodidad, facilidad de movimiento y bocamangas ajustadas. Cuando sea necesario, se 
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dotará al trabajador de delantales, mandiles, petos, chalecos o cinturones anchos que 
retuercen la defensa del tronco.  

5.3.2.2 Protecciones colectivas  

-Vallas autónomas de limitación y protección: 

Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construidas a base de tubos 
metálicos.  

- Barandillas:  

Las barandillas rodearán el perímetro de la planta desencofrada debiendo estar 
condenado el acceso a las otras por el interior en las escaleras. Deberán tener la suficiente 
resistencia para garantizar la retención de personas. 

- Mallazos:  

Los huecos interiores se protegerán con mallazo de resistencia y malta adecuada.  

- Cables de sujeción de cinturón de seguridad y sus anclajes:  

Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos necesarios a que puedan 
ser sometidos de acuerdo con su función protectora.  

- Plataforma de trabajo:  

Tendrán como mínimo 60 cm. de ancho y las situadas a más de 2 m. del suelo 
estarán dotadas de barandillas de 90 cm. de altura, listón intermedio y rodapiés.  

- Escalera de mano:                                 
Deberán ir provistas de zapatas antideslizantes. 

- Plataformas voladas:  

Tendrán la suficiente resistencia para la carga que deban soportar, estarán 
convenientemente ancladas y dotadas de barandillas.  

- Extintores: 

Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente.  
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5.4_ SERVICIOS DE PREVENCIÓN.  

a) Estudio de seguridad  

Se cumplirá lo establecido en el Decreto 39/1 997 y otros que lo completan como el 
604/2006, especialmente en los títulos fundamentales:  

Art.1. La prevención de riesgos laborales, como actuación a desarrollar en el seno 
de la empresa, deberá integrarse en su sistema general de gestión. 

Art.2 El Plan de prevención de riesgos laborales debe ser aprobado por la dirección 
de la empresa, asumido por toda su estructura organizativa, en particular por todos sus 
niveles jerárquicos, y conocido por todos sus trabajadores. 

Art.5 Dar información, formación y participación a los trabajos.  

Art. 8 y 9: Planificación de la actividad preventiva.  

Art. 14 y 15: Disponer de Servicio de Prevención, para las siguientes 
especialidades: Ergonomía, Higiene Industrial, Segundad en el trabajo, Medicina del 
Trabajo y Psicología.  

b) Botiquín  

Existirá una zona en las casetas destinadas a instalaciones de obra, donde se ubicará 
un armario en pared con la dotación necesaria para primeras curas. Así mismo se dispondrá 
un botiquín portátil a píe de obra. Se colocará en lugar visible, además, una relación con el 
nombre, dirección y teléfono de los centros asistenciales más próximos, así como teléfono 
de taxis y ambulancias para traslados urgentes en caso de accidente. 

c) Servicio Técnico de Seguridad y Salud Laboral.  

La empresa constructora dispondrá de un servicio técnico asesor en Seguridad e 
Higiene que colaborará con la Dirección a pie de obra, siendo ésta última la que deberá 
llevar a la práctica todas las medidas de seguridad propuestas, de acuerdo con su criterio y 
mejor desarrollo de la obra. 
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5.5_ INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR.  

Se dispondrá de vestuarios, servicios higiénicos y, comedor para los operarios, 
dotados de la siguiente forma:  

La superficie mínima común de vestuarios y aseos ser de 2 m2 por operario.  

El vestuario estar provisto de bancos o asientos y de taquillas individuales con 
llave, para guardar ropa y calzado.  

        -  Al realizar trabajos marcadamente sucios se facilitarán los medios especiales de 
limpieza.  
        -  Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas 
de cierre interior y una percha.  
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5.6_ CONTROL DE LA SEGURIDAD.  

Se establecen a continuación unos criterios de control de la seguridad e higiene al 
objeto de definir el grado de cumplimiento del Estudio de Seguridad, así como la 
obtención de unos índices de control a efectos de dejar constancia de los resultados 
obtenemos por la aplicación del citado Estudio.  

La Contrata podrá modificar dichos criterios en el Plan de Seguridad de acuerdo 
con sus propios medios, que como todo lo contenido en él deberá contar con la aprobación 
de la dirección facultativa de la seguridad.  

5.6.1 CUADRO DE CONTROL. 

  Se redactará primeramente un cuadro esquemático de control, que a efectos de 
seguimiento del Plan de Seguridad y Salud Laboral, deberá rellenarse periódicamente. Para 
cumplimentarlo se deberá poner una X a la derecha de cada especificación cuando existan 
deficiencias en el concepto correspondiente, haciendo un resumen final en que se indique 
el número de deficiencias observadas sobre el número total de conceptos examinados.   

5.6.2 ÍNDICES  DE CONTROL  

En la obra se llevarán obligatoriamente los índices siguientes:  

a) Índice de incidencia. (Número de siniestros con baja acaecidos por cada cien 
trabajadores.) 

 
      b)  Índice de frecuencia. (Número de siniestros con baja, acaecidos por cada millón de 
horas trabajadas) 

 
      c) Índice de gravedad. (Número de jornadas perdidas por cada mil horas trabajadas.) 

 
      d) Duración media de la incapacidad. (Número de jornadas perdidas por cada 
accidente con baja.) 

5.6.3 PLANES DE ACCIDENTE Y DEFICIENCIAS       

En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de 
Seguridad y Salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será  
duplicado por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el 
Plan de Seguridad y Salud.  

Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al 
Libro, la Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores 
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autónomos, las personas con responsabilidades en materia de prevención de las empresas 
intervinientes, los representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las 
Administraciones públicas competentes en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones 
en el mismo.  

Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado 
a remitir en el plazo de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al 
contratista y a los representantes de los trabajadores.  

Respetándose cualquier modelo normalizado que pudiera ser de uso normal en la 
práctica del contratista, los partes de accidente y deficiencias observadas recogerán como 
mínimo los siguientes datos con una tabulación ordenada: 

Parte de Accidente                    

- Identificación de la obra  

- Día, mes y alío en que se ha producido el accidente. 

- Hora de producción del accidente.  

- Nombre del accidentado.  

- Domicilio del accidentado.  

- Lugar (tajo) en el que se produjo el accidente.  

- Causas del accidente.  

- Importancia aparente del accidente.  

- Posible especificación sobre lidios humanos  

- Lugar, persona y forma de producirse la primera cura (Médico, practicante, 
socorrista, personal de obra). 

- Lugar de traslado para hospitalización.  

-Testigos del accidente (verificación nominal y versiones de los mismos)  

 
Como complemento de este parte se emitirá un informe que contenga:  

- Cómo se hubiera podido evitar. 

- Ordenes inmediatas para ejecutar. 
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- Parte de eficiencias.  

- Identificación de la obra.  

- Fecha en que se ha producido la observación.  

- Lugar (tajo) en el que se ha hecho la observación.  

- Informe sobre la deficiencia observada.  

- Estudio de mejora de la deficiencia en cuestión.  

5.6.4 PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS  

Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase 
incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará 
constancia de tal incumplimiento en el Libro de Incidencias, quedando facultado para, en 
circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, 
disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al 
contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización y 
a los representantes de los trabajadores.  

5.6.5 DERECHOS DE LOS TRABAJADORES  

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban 
una información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en 
lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra  

Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los 
efectos de su conocimiento y seguimiento, será fichada por el contratista a los 
representantes de los trabajadores en el centro de trabajo.  

5.6.6 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN 
APLICARSE EN LAS OBRAS  

Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 
1627/1.997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de 
la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 
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5.7_ PLIEGO DE CONDICIONES DE INDOLE LEGAL 

5.7.1 DISPOSICIONES LEGALES 

- Ley 31/ 1.995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  

- Real Decreto 485/1.997 de 14 de abril, sobre Señalización de seguridad en el trabajo. 

- Real Decreto 486/1.997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de 
trabajo.  

- Real Decreto 487/1.997 de 14 de abril, sobre Manipulación de cargas.  

- Real Decreto 773/1.997 de 30 de mayo, sobre Utilización de Equipos de Protección 
Individual.  

- Real Decreto 39/1.997 de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención.  

- Real Decreto 12 15/1.997 de 18 de julio, sobre Utilización de Equipos de Trabajo.  

- Real Decreto 1627/1.997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

- Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1.980, Ley 32/1.984, Ley 11/1.994). 

- Ordenanza de Trabajo de la Construcción Vidrio y Cetca (O.M. 28-08-70, O.M. 28- 07-
77, 0 M 4-07-83, en los títulos no derogados)  

- Ordenanza general de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de 1 971 en sus artículos 
no derogados por la Ley 3171 995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Homologación de medios de protección personal de los trabajadores (O.M. 17-05-71). 

- Reglamento Electrónico de baja tensión (O.M. 20-09-73) (B.O.E. 14-06-77). 

- Inclusión del estudio de Seguridad y Salud Laboral (R.D. 1627/1.997). 

- Normativa sobre Señalización (ltD. 1403/86, B.O.E. 08-07-86). 

- Convenio Colectivo provincial de la Construcción. 

- Todas las disposiciones adicionales oficiales relativas a la Seguridad, salud laboral y  
medicina del trabajo que puedan afectar a los trabajos que se realicen en obra.  

5.7.2 SEGUROS.  

Es preceptivo en la obra que los técnicos responsables dispongan de cobertura en 
materia de responsabilidad civil profesional, del mismo modo que el contratista debe 
disponer de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, 
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cubriendo tanto el riesgo inherente a su actividad como constructor, como por los daños a 
terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil extracontractual a su 
cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia, imputables al mismo o a las personas de 
las que debe responder. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   5. Estudio de Seguridad y Salud                                                                                                                                              
                                                                                              Universidad Pública de Navarra 
 Javier Mauleón Medrano  Nafarroako Unibertsitate Publikoa                                                                                                                                
                                                                
 
 

26 

 

5.8_ PLIEGO DE CONDICIONES DE INDOLE ECONOMICA. 

5.8.1 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

En el Plan de Seguridad y Salud se deberán recoger todas las necesidades derivadas 
del cumplimiento de las disposiciones obligatorias vigentes en materia de Seguridad y 
Salud para las obras objeto del proyecto de ejecución y las derivadas del cumplimiento de 
las prescripciones recogidas en el presente Estudio, sean o no suficientes las previsiones 
económicas contempladas en el mismo. 

Aunque no se hubiesen previsto en este Estudio de Seguridad y Salud todas las 
medidas y elementos necesarios para cumplir lo estipulado al respecto por la normativa 
vigente sobre la materia y por las normas de buena construcción para la obra a que se 
refiere el proyecto de ejecución, el empresario vendrá obligado a recoger en el Plan de 
Seguridad y Salud cuanto sea preciso a tal fin, sin que tenga derecho a percibir mayor 
importe que el fijado en el presupuesto del presente Estudio, afectado, en su caso, de la 
baja de adjudicación. 

Las mediciones, calidades y valoraciones recogidas en este Estudio podrán ser 
modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el empresario en el Plan de 
Seguridad y Salud, siempre que ello no suponga variación del importe total previsto a la 
baja y que sean autorizadas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 

5.8.2 CERTIFICACIONES 

Salvo que las normas vigentes sobre la materia, Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares o estipulaciones fijadas en el contrato de las obras dispongan 
otra cosa, el abono de las unidades de seguridad y salud se efectuará de cualquiera de las 
dos formas siguientes: 

De forma porcentual sobre el importe de la obra ejecutada en el período que se 
certifique. El porcentaje a aplicar será, el que resulte de dividir el importe del presupuesto 
vigente de ejecución material de las unidades de seguridad y salud entre el importe del 
presupuesto de ejecución material de las unidades de obra, también vigente en cada 
momento, multiplicado por cien. 

Mediante certificaciones por el sistema del servicio o del servicio total prestado por 
la unidad de seguridad y salud correspondiente. Es decir, cada partida de seguridad y salud 
se abonará cuando haya cumplido totalmente su función o servicio a la obra en su 
conjunto, o a la parte de ésta para la que se requiere, según se trate. 

Para efectuar el abono de la forma indicada, se aplicarán los importes de las 
partidas que procedan, reflejados en el Plan de Seguridad y Salud, que habrán de ser 
coincidentes con los de las partidas del Estudio de Seguridad y Salud, equivalentes a las 
mismas. 
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Para que sea procedente el abono, mediante cualquiera de las formas anteriormente 
reseñadas, se requerirá con carácter previo que hayan sido ejecutadas y dispuestas en obra, 
de acuerdo con las previsiones establecidas en el Estudio de Seguridad y Salud, con las 
fijadas en el Plan o con las exigidas por la normativa vigente, las medidas de seguridad y 
salud que correspondan al período a certificar. 

La facultad sobre la procedencia de los abonos que se trate de justificar corresponde 
al Coordinador de Seguridad y Salud. 

Para el abono de las partidas correspondientes a formación especifica de los 
trabajadores en materia de Seguridad y Salud, reconocimientos médicos y seguimiento y 
control interno en obra, será requisito imprescindible la previa justificación al mencionado 
Coordinador de Seguridad y Salud de que se han cumplido las previsiones establecidas al 
respecto en dicho Plan, para lo que será preceptivo que el empresario aporte la acreditación 
documental correspondiente, según se establece en otros apartados de este Pliego. 

5.8.3 MODIFICACIONES 

Cuando durante el curso de las obras se modificase el proyecto de ejecución 
aprobado y, como consecuencia de ello fuese necesario alterar el Plan aprobado, el importe 
económico del nuevo Plan, que podrá variar o ser coincidente con el inicial, se dividirá 
entre la suma del presupuesto de ejecución material primitivo de las unidades de obra y el 
que originen, en su caso, las modificaciones de éstas, multiplicando por cien el cociente 
resultante, para obtener el porcentaje a aplicar para efectuar el abono de las partidas de 
Seguridad y Salud, de acuerdo con el criterio establecido con anterioridad en este Pliego. 

Dicho porcentaje será el que se aplique a origen a la totalidad del presupuesto de 
ejecución material de las unidades de obra en las certificaciones sucesivas, deduciéndose lo 
anteriormente certificado. 

En el supuesto de que fuese necesario confeccionar nuevos precios o precios 
contradictorios de unidades de seguridad y salud durante el curso de la obra, salvo que las 
disposiciones contractuales dispongan otra cosa, se atenderá a los criterios de valoración 
marcados en el Estudio, siguiéndose la misma estructura adoptada en el Presupuesto. 

5.8.4 LIQUIDACIÓN 

A no ser que las estipulaciones contractuales dispongan lo contrario, no procederá 
recoger en la liquidación de las obras variaciones de las unidades de Seguridad y Salud 
sobre las contempladas en el Plan de Seguridad y Salud vigente en el momento de la 
recepción provisional de las obras. 
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  5.8.4.1 Valoración de unidades incompletas 

Sin perjuicio de lo dispuesto a tal efecto por las bases contractuales que rijan para 
la obra, en caso de ser pertinente, por resolución de contrato, valorar unidades incompletas 
de seguridad y salud, se atenderá a las descomposiciones establecidas en el presupuesto del 
Estudio para cada precio descompuesto, siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios para el abono establecidos en el presente Pliego. 

 

 

Pamplona, Septiembre 2012 
 

 
Javier Mauleón Medrano  
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6.1 CAPÍTULO I : ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO. 
 

� 6.1.1 m2. Desbroce y limpieza manual. 
 

Desbroce y limpieza de terreno, con carga y transporte (toda la parcela). 
 

� 6.1.2 m3. Excavación del terreno. 
 

Excavación a cielo abierto, en terrenos compactos, por medios mecánicos, con 
extracción de tierras fuera de la excavación. 
 

� 6.1.3 m3. Transporte al vertedero. 
 
Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 15 km, considerando ida y 

vuelta, con camión basculante cargado. 
 

 
 
 
Nº  de 
orden 

Descripción Largo 
(m) 

Ancho 
(m) 

Alto 
(m) 

Total 
(m2 ) 

Precio 
(€/m2) 

Importe 
(€) 

6.1.1.1 Desbroce y limpieza de 
margen Este 

4 3,5  14 3,05 42,7 

6.1.1.1 Desbroce y limpieza de 
margen Oeste 

4 3,5  14 3,05 42,7 

6.1.2.1 Excavación con 
máquina  margen Este                   

3 2 2,5 15 5,85 87,75 

6.1.2.2 Excavación con 
máquina  margen Oste                   

3 2 2,5 15 5,85 87,75 

6.1.3.1 Camión de carga 
basculante                         

5 3 3,5 52,5 16,95 889,87 

6.1.3.2 Desbroce y limpieza 28 1 1 28 16,95 474,6 
      Subtotal 1.625,37 
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6.2 CAPÍTULO II : CIMENTACIONES 
 

� 6.2.1 m2 MALLA 20 ×××× 20 cm. D=16 mm 
 

Malla electro-soldada de acero corrugado B 400 T de D=16 mm, en cuadrícula 
20×20cm, colocado en obra, i/p.p. de alambre de atar. Según EHE-08.  
 

� 6.2.2 m2 MALLA 24 ×××× 20 cm. D=16 mm 
 

Malla electro-soldada de acero corrugado B 400 T de D=16 mm, en cuadrícula 
24×20cm, colocado en obra, i/p.p. de alambre de atar. Según EHE-08.  
 

� 6.2.3 m2 MALLA 10 ×××× 15 cm. D=20 mm 
 

Malla electro-soldada de acero corrugado B 400 T de D=20 mm, en cuadrícula 
10×15cm, colocado en obra, i/p.p. de alambre de atar. Según EHE-08.  
 

� 6.2.4 ud APOYO FIJO. S-275 250××××250××××46.5 cm 
 

Apoyo en charnela con dos placas en acero S-275 en perfil plano, de dimensiones 
250×250×46.5 cm, con neopreno y con dos garrotas de acero corrugado de 16 mm de 
espesor y 150 cm de longitud total, soldadas y colocadas, según CTE.  
 

� 6.2.5 ud APOYO DESLIZANTE S-275 250××××250x46.5 cm 
 

Apoyo elastomérico con dos placas en acero S-275 en perfil plano, de 250x250x1 
cm, apoyo de elastómero laminado de 15×10×46.5 cm, y con cuatro garrotas de acero 
corrugado de 16 mm de diámetro y 50 cm de longitud total, soldadas y colocadas, según 
CTE. 
 

� 6.2.6 m2 ENCOFRADO METÁLICO ZAPATAS 
 

Encofrado y desencofrado metálico en zapatas. Según CTE.  
 

� 6.2.7 m3 HORMIGÓN LIMPIEZA HM-10 
 

Hormigón en masa HM-10, consistencia blanda, Tmax 20 mm, para ambiente de 
humedad media, transportado en camión hormigonera, para limpieza y nivelado de 
fondos de cimentación, incluso vertido por medios manuales y colocación.  
 

� 6.2.8 m3 HORM. HA-25/B/15/F 
 

Hormigón para armar HA-25/B/15/F, consistencia blanda, Tmax 20 mm, para 
ambiente de humedad media, transportado en camión hormigonera, para relleno de 
zapatas de cimentación, vertido por medios manuales, vibrado y colocación. Según 
normas CTE y EHE-08.  
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Nº  de 
orden 

Descripción Largo 
(m) 

Ancho 
(m) 

Alto 
(m) 

Total 
(m2 ) 

Precio 
(€/m2) 

Importe 
(€) 

6.2.1.1 Malla de 20 x 20 cm 
zona Este                  

(5) 3 2  30 24,09 722,70 

6.2.1.2 Malla de 20 x 20 cm 
zona Oste                  

(5) 3 2  30 24,09 722,70 

6.2.2.1 Malla de 24 x 20 cm 
zona Este 

5,5 5,63  30,95 11,85 366,75 

6.2.2.2 Malla de 24 x 20 cm 
zona Oste 

5,5 5,63  30,95 11,85 366,75 

6.2.3.1 Malla de 10 x 15 cm 
zona Este 

5,5 5,46  30,04 11,85 355,97 

6.2.3.2 Malla de 10 x 15 cm 
zona Oste 

5,5 5,46  30,04 11,85 355,97 

6.2.4 Apoyo fijo                                                      173,64 173,64 
6.2.5 Apoyo elastométrico 

deslizante                    
    514,73 514,73 

6.2.6 Paneles de encofrado 
incluyendo el material  
de encofrado y 
desencofrado                                        

(24) 2 1,5  72 17,19 1.237,68 

6.2.7.1 Hormigón HM-10 
margen Este                        

3 2 0,10 0,60 168,88 101,32 

6.2.7.2 Hormigón HM-10 
margen Oste                        

3 2 0,10 0,60 168,88 101,32 

6.2.8.1 Hormigón HA-25 
margen Este                        

3 2 2,40 14,40 236,84 3.410,49 

6.2.8.2 Hormigón HA-25 
margen Oste                        

3 2 2,40 14,40 236,84 3.410,49 

      Subtotal 11.840,51 
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6.3_CAPÍTULO III : ESTRUCTURA METÁLICA 
 

� 6.3.1 kg TUBO RECTANGULAR DE 140X100X6 MM 
 

Estructura metálica en acero laminado S-275, en tubos rectangulares de 140 x 
100 x 6 mm laminados en caliente, formada por vigas soldadas en taller, y con dos 
manos de imprimación con pintura de minio de plomo, montado y colocado, según CTE. 
Son kg medida la superficie en planta.  
 

� 6.3.2 kg TUBOS REDONDO DE 100 MM DE DIAMETRO 
 

Serán tubos redondos de 100 mm de diámetro con 4 de espesor de acero 
laminado S-275. 

  
 
 
Nº  de 
orden 

Descripción Largo 
(m) 

Peso 
(kg/m) 

Total 
(kg) 

Precio 
(€/kg) 

Importe 
(€) 

6.3.1.1 Vigas principales                         93,42 20,19 1.886,15 12,98 24.482,22 
6.3.1.2 Vigas transversales                         12 20,19 242,28 12,98 3.144,79 
6.3.2.1 Tubo redondo de 100 

mm y 4mm de espesor       
85,20 3,21 17,89 5,68 101,61 

6.3.2.2 Cruz de San Andrés                                               56,40 3,21 181,04 5,68 1.028,30 
     Subtotal 28.756,92 
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6.4_CAPÍTULO IV : BARANDILLA 
 

� 6.4.1 m BARANDILLA. ESTRUCTURA METÁLICA 
 

Estructura metálica de la barandilla compuesta por tubos A-42d, tanto en 45x3 
como en 40x2 en acero S-275. Perfiles laminados en caliente, soldados en taller y con 
dos manos de imprimación con pintura de minio de plomo, montado y colocado, según 
CTE.  
 
 

Nº  de 
orden 

Descripción Largo 
(m) 

Total 
(m) 

Precio 
(€/m) 

Importe 
(€) 

6.4.1.1 Barandilla tubo A-42d  
45x3                              

(2) 25,5 51 26,87 1.370,37 

6.4.1.2 Barandilla tubo A-42d  
40x2                              

(8) 25,5 204 26,87 5.481,48 

    Subtotal 6.851,85 
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6.5_CAPÍTULO V : ENTARIMADO 
 

� 6.5.1 m2 ENTARIMADO MADERA ROBLE 
 

Madera laminada de roble en tablones de 1.80 m de longitud, tornillería 
galvanizada, guardacantos y protección fungicida, instalada.  
 
 
 
Nº  de 
orden 

Descripción Largo 
(m) 

Ancho 
(m) 

Total 
(m) 

Precio 
(€/m2) 

Importe 
(€) 

6.5.1 Madera de roble de 15 
cm de espesor                   

25,50 1,80 45,90 23,75 1.090,12 

     Subtotal 1.090,12 
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6.6_CAPÍTULO VI : SALIDAS PASARELAS 
 

� 6.6.1 m2 SOLERA HORMIGÓN H-25 20 cm DE ESPESOR 
 

Solera pesada de hormigón H-25, de 20 cm de espesor mínimo, extendida sobre 
terreno compactado con anterioridad, con juntas de dilatación y de retracción, con una 
distancia máxima entre juntas de 5m. 
 
 
 
Nº  de 
orden 

Descripción Largo 
(m) 

Ancho 
(m) 

Total 
(m) 

Precio 
(€/m2) 

Importe 
(€) 

6.6.1.1 Solera de hormigón 20 
cm espesor lado Este  

3,80 2,50 9,50 26,59 252,60 

6.6.1.2 Solera de hormigón 20 
cm espesor lado Oeste 

2,97 2,50 7,42 26,59 197,29 

     Subtotal 449,89 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



        6. Presupuesto                                                                                                                                               
                                                                                               Universidad Pública de Navarra 
 Javier Mauleón Medrano  Nafarroako Unibertsitate Publikoa                                                                                                                                
                                                                
 

9 
 

6.7_CAPÍTULO VII : ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD 
 

Nº  de 
orden Descripción Cantidad 

Precio 
Unitario (€) 

Importe 
(€) 

6.7.1 Casco de seguridad  12 3,73 44,76 

6.7.2 

Arnés de seguridad con amarre dorsal + 
amarre torsal + amarre lateral, acolchado y 
cinturón giro 180º, fabricado con fibra de 
nylon de 45 mm y elementos metálicos de 

acero inoxidable. 

5 54,45 272,25 

6.7.3 Pantalla de soldador 3 15,96 47,88 

6.7.4 
Gafas protectoras contra impactos, 

incoloras. 
10 3,14 31,14 

6.7.5 
Gafas antipolvo antiempañables, 

panorámicas. 
10 0,81 8,10 

6.7.6 Protectores auditivos con arnés a la nuca 15 3,12 46,80 

6.7.7 
Juego de tapones antirruido de silicona 

ajustables. 
15 1,41 21,25 

6.7.8 Faja protección lumbar. 4 2,80 11,2 

6.7.9 Chaleco de trabajo de poliéster-algodón. 8 13,50 108 

6.7.10 
Par de rodilleras ajustables de protección 

ergonómica. 
4 2,63 10,52 

6.7.11 Cinturón portaherramientas. 10 5,89 58,9 

6.7.12 
Mono de trabajo, de una pieza de poliéster- 

algodón. 
15 15,29 229,35 

6.7.13 Par guantes de uso general de maniobra 17 14,09 239,53 

6.7.14 

Par de botas de seguridad con puntera 
metálica para refuerzo y plantillas de acero 

flexibles, para riesgos de perforación, 
amortizable en tres usos. 

15 24,50 367,5 

   Subtotal 1.497,18 
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6.8  RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE LA INSTALACIÓN : 
 

ORDEN DESCRIPCIÓN TOTAL (Euros) 

CAPÍTULO I ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 1.625,37 

CAPÍTULO II CIMENTACIONES 11.840,51 

CAPÍTULO III ESTRUCTURA METÁLICA 28.756,92 

CAPÍTULO IV BARANDILLA 6.851,85 

CAPÍTULO V ENTARIMADO 1.090,12 

CAPÍTULO VI SALIDAS PASARELA 449,89 

CAPÍTULO VII ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD 1.497,18 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 52.111,84 

 GASTOS GENERALES (5%) 2.605.59 

 BENEFICIO INDUSTRIAL (10%) 5.211,18 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJ. POR CONTRATA SIN IVA 59.928,61 

 IVA (16%) 9.588,57 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA  69.517,18 

 REDACCIÓN DEL PROYECTO (4%) 2.780,68 

 DIRECCIÓN DE LA OBRA (4%) 2.780,68 

TOTAL PRESUPESTO TOTAL 75.078,55 

 
El total del presente presupuesto asciende a la cantidad de “SETENTA Y CINCO 
MIL SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS” 
 
PETICIONARIO  Ingeniero Industrial 
 Javier Mauleón Medrano 
 
En Pamplona a............seis  de....................Septiembre del………….……. 2012 
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7.1_ REGLAMENTO Y NORMATIVAS: 
 
Para la realización del proyecto se han debido de consultar, los reglamentos, 

normativas y libros que a continuación se exponen:  

 

- Código Técnico de la edificación CTE “Seguridad Estructural y Acciones en la 
Edificación”. Centro de publicaciones del Ministerio de Fomento. 

 

- Código Técnico de la edificación CTE “Seguridad Estructural Acero”. Centro de 
publicaciones del Ministerio de Fomento. 

 

- Norma EHE-08 “Instrucción de Hormigón Estructural”. Centro de publicaciones 
del Ministerio de Fomento. 

 

- Código Técnico de la edificación CTE “Salubridad (Higiene, salud, y protección 
del medio ambiente)”. Centro de publicaciones del Ministerio de Fomento. 

 

- Código Técnico de la edificación CTE “Cimientos”. Centro de publicaciones del 
Ministerio de Fomento. 

 

- Norma Española RPX-95. Vibraciones en estructuras.  
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7.2_ TEXTOS Y CATÁLOGOS COMERCIALES: 
 

Los textos especializados y de la carrera y los catálogos utilizados en este proyecto son los 
siguientes: 

 

- BASES DE CÁLCULO. DIMENSIONADO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES. 
Tomos 0*, 0** y 2. Publicaciones ENSIDESA, 1990. 

 

- TEORÍA DE ESTRUCTURAS. ESTRUCTURAS DE BARRAS Y SÓLIDOS 
TRIDIMENSIONALES. Jesús Zurita Gabasa. Publicación de la Universidad de Navarra, 
1998. 

 

- RESISTENCIA DE MATERIALES.  Luis Ortiz Berrocal. McGraw-Hill, 2002. 

 

- PUENTES DE MADERA. Schwaner, Kurt. Editorial AITIM, 2004. 

 

- CABLES DE ACERO. Nueva Montaña Quijano, 1968. 

 

- ESTRUCTURAS METÁLICAS Y DE HORMIGÓN.  Jesús Zurita Gabasa y 
Daniel Narro Bañares. 

 

- ESTRUCTURAS METÁLICAS. EJERCICIOS PRÁCTICOS. Daniel Narro 
Bañares. 

 

- TEORÍA DE ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIÓN INDUSTRIAL. Daniel 
Narro Bañares. 

 

- ELASTICIDAD Y RESISTENCIA DE MATERIALES. José Javier Lumbreras 
Azanza. 
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 - APUNTES DE LA ASIGNATURA DE MÉTODOS NUMÉRICOS. Juan Carlos 
Jorge. 

  

- APUNTES DE LA ASIGNATURA DE TEORÍA DE MÁQUINAS. Roberto 
Yoldi. 

 

- APOYOS WABO®. Watson Bowman Acme. Catálogo de elementos de 
construcción. 

 

- CONIFERAS ESPAÑOLAS DE USO ESTRUCTURAL. Propiedades mecánicas 
de la madera aserrada. 

 

- Catálogo de tornillería FULLERMETRIC 
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7.3_ PÁGINAS WEB CONSULTADAS 

 Las páginas web utilizadas para la elaboración de este proyecto son: 

 

- www.ayto-calahorra.es, Página web del ayuntamiento de Calahorra. 

 

- www.larioja.org, Página del Servicio de Información Territorial de La Rioja. 

 

- http://www.construmatica.com/bedec, Precios de acero y metal en perfiles o 
barras. 

 

- www.ingroup-op.com.ar, Consultora de proyectos de Ingeniería. 

 

- http://www.cismid.uni.edu.pe/descargas/confinter/amaurial_doc.pdf, Deducción 
y verificación de un modelo consistente de cargas inducidas por peatones y su 
aplicación práctica. 

 

 

 

 

 

Pamplona, Septiembre de 2012 

 

 

Javier Mauleón Medrano 
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